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	1 — Introducción 

Nos proponemos en este trabajo realizar una justificación acerca de la incorporación en el sistema tributario argentino de la imposición selectiva al consumo, básicamente orientada a su trascendencia social y económica, así como también desde el punto de vista recaudatorio.

En otro orden de ideas y ya en lo que hace a la técnica propiamente dicha del tributo, comentar algunos aspectos sobre la legislación vigente en nuestro país y fundamentalmente referirnos al nacimiento del hecho imponible.

2 — Justificación de la imposición selectiva al consumo en el sistema tributario argentino 

Diríamos como una primera aproximación a la justificación de este tipo de imposición en un sistema tributario que tiene dos finalidades importantes, una de ellas es la de ser complementaria del impuesto general al consumo, en nuestro caso el I.V.A., y la otra una finalidad de tipo social que es la de preservar la salud de la población, a través de gravar fuertemente productos tales como tabacos y bebidas alcohólicas.

Sabido es que el impuesto general es de un efecto altamente regresivo y en consecuencia debería contener exenciones en aquellos productos que conforman la canasta familiar, para atenuar dicho efecto en los sectores en los cuales los ingresos se destinan íntegramente al consumo, es decir que no tienen capacidad de ahorro o para destinar parte de su ingreso a la elección de otros bienes y servicios y gravar el resto de los bienes y servicios manteniendo una alícuota general para evitar distorsiones en dicho impuesto.

Por el contrario, la imposición selectiva debería estar gravando con una alícuota especial, por sobre la del impuesto general, a los bienes y servicios considerados prescindibles o suntuarios para la población, esto por supuesto bajo un riguroso análisis de las condiciones del mercado, teniendo en cuenta fundamentalmente otros factores que se puedan afectar, en particular la mano de obra que quede disponible.

Por su parte la finalidad de carácter social, tiene más que ver con una elevada imposición que encarezca los productos considerados nocivos para la salud de la ciudadanía, sin prestar demasiada atención a la recaudación que se pueda dejar de percibir, por el desaliento al consumo, que esta medida pueda ocasionar.

En lo que respecta a la influencia que medidas de esta naturaleza puedan provocar en la recaudación, entendemos que si bien en el Impuesto al Valor Agregado podría considerarse una alícuota de alrededor del 18 ó 19%, con mínimas exenciones, como quedara expuesto más arriba, pero incorporando más bienes y servicios al ámbito de la imposición selectiva, se podrían lograr los niveles esperados de recaudación.

En consecuencia, entendemos que es una herramienta muy útil la imposición selectiva dentro del sistema tributario, fundamentalmente para atenuar el efecto regresivo de la imposición general y bajo una permanente presencia del estado atendiendo, de manera especial, los cambios en las conductas de los consumidores sobre sus preferencias en el consumo de bienes y servicios.

3 — Leyes de Impuestos Internos vigentes 

Consideramos importante en este apartado referirnos a la situación actual de la legislación , en esta materia, dado que existen en nuestro ordenamiento dos textos legales vigentes: la ley 3764 t.o. en 1979 y la ley 24.674 y sus modificaciones.

La ley 24.674 y sus modificaciones, con vigencia a partir del 1° de agosto de 1996, inclusive, reordenó las normas de Impuestos Internos que regían hasta ese momento reguladas por la ley 3764 t.o. en 1979.

No obstante lo expresado anteriormente la última ley citada no quedó totalmente sustituida, dado que se mantienen gravados algunos bienes y servicios hasta la actualidad. 

No es nuestra intención analizar todo el contenido de la ley 3764, pero sí referirnos, únicamente, a aquellos aspectos que se mantienen vigentes de la mencionada norma, en este sentido en su título II, grava los Seguros (Cap. IV) y algunos bienes integrantes del rubro Otros Bienes (Cap. VI).

Por su parte la ley 24.674 y sus modificaciones, se encuentra integrada por los siguientes rubros:

a) Tabacos

b) Bebidas Alcohólicas

c) Cervezas

d) Bebidas Analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados. 

e) Automotores y motores gasoleros.

f) Servicios de telefonía celular y satelital.

g) Champañas.

h) Objetos suntuarios.

i) Embarcaciones de recreo o deportes y aeronaves.

Seguramente nos podemos preguntar cuál es el motivo por el que coexisten dos normas legales, cuando la realidad indica que se podría conformar un único texto y evitar alguna confusión en el tratamiento de los productos gravados con dicha normativa.

La ley 3764 t.o. en 1979, contiene en su título III, en el art. 86 una norma por medio de la cual autoriza al Poder Ejecutivo Nacional a disminuir o dejar transitoriamente sin efecto los gravámenes regidos por dicha ley, cuando ... "así lo aconseje la situación económica de determinada o determinadas industrias."

En este contexto en oportunidad de dictarse la ley 24.674 (17/7/96), se quitó esta facultad para los impuestos contenidos en la misma y en ese momento los dos rubros que mencionamos como vigentes de la ley 3764 tenían reducciones o suspensiones en su aplicación, razón por la cual, a la luz de los hechos, se mantuvo dicho ordenamiento en forma parcial, ya que la gravabilidad del resto de los bienes fue incorporada a la ley citada en primer término.

Ahora bien, ¿se justifica en la actualidad mantener ambas normas o sería conveniente su unificación?

Entendemos que a partir de la sanción de la ley 25.239 (31/12/99), que incorporó el art. 14 bis a la ley 24.674 cuyo texto es similar al art. 86 de la ley 3764, no existirían razones para mantener esta separación.

4. — El hecho imponible en la Ley de Impuestos Internos 

a) Consideraciones generales 

Previo a analizar el momento en el cual se produce el nacimiento del hecho imponible, según lo establecido por las normas que regulan los Impuestos Internos, es necesario efectuar algunas consideraciones sobre la o las etapas de comercialización de los bienes que resulta más conveniente gravar.

En este orden de ideas, al referirnos a la imposición selectiva al consumo, por ser este un tipo de imposición que en general es de etapa única y recae exclusivamente en el consumidor, adquiere mucha relevancia la elección de dicha etapa, ya que esta va a estar estrechamente vinculada con el nacimiento del hecho imponible.

Entre los aspectos a tener en cuenta cobran especial atención las cuestiones relacionadas con la administración tributaria, tales como, evitar niveles de evasión, mejor control, confiabilidad en los sujetos obligados.

Entendemos que la que cumple mejor con estos objetivos, es la primera etapa de comercialización de los bienes, por lo tanto se crea una ficción de consumo al suponerlo liberado a ese destino, ya que ahí se produciría el nacimiento de la obligación tributaria.

Obviamente esto favorece a la administración tributaria, en el sentido de tener una menor cantidad de contribuyentes bajo control, ser estos más confiables ya que cuentan con una organización administrativa y contable ordenada y por otra parte asegura un alto porcentaje en la recaudación a percibir por el fisco.

b) El hecho imponible en la Ley 24.674 y sus modificaciones 

El art. 2° de la ley estableció el momento en que se produce el nacimiento del hecho imponible, en los distintos rubros que grava y se encuentran legislados en el título II de la ley 24.674 y sus modificaciones.

En general podemos mencionar al expendio de los bienes gravados como el hecho imponible principal.

Se debe entender que el expendio se produce con la transferencia de los bienes a cualquier título, es decir que también quedan incorporadas al gravamen las transferencias que se realicen a título gratuito, y en tanto se efectúen en el mercado interno, ya que las exportaciones se encuentran exentas del tributo, cuando se hagan directamente al exterior.

Debemos recordar que las operaciones a las que nos estamos refiriendo son aquellas que se realizan en la primer transferencia de los productos gravados, aun cuando sean materias primas o insumos gravados que forman parte integrante de los mismos.

En este último supuesto si el producto final estuviera también gravado no existe doble imposición, dado que la ley prevé un sistema de cómputos de pagos a cuenta con el impuesto pagado en la etapa anterior, con el gravamen que se pudiera generar como consecuencia de la transferencia de los bienes.

Para el caso de los bienes importados la ley considera dos momentos distintos para el nacimiento de la obligación tributaria, sin que ello implique doble imposición, como se expresara en el párrafo anterior, siendo el primero de ellos el despacho a plaza, cuando se trate de importación para consumo, según sea lo que entiende la legislación en materia aduanera, y el segundo cuando el importador transfiera los bienes en el mercado interno a cualquier título.

También se encuentran alcanzados los efectos de uso personal que las reglamentaciones aduaneras gravan con derechos de importación.

La ley establece situaciones especiales para ciertos bienes y por consiguiente otros momentos distintos en que se produce el nacimiento del hecho imponible.

Para los productos alcanzados por los Cap. I (Tabacos) y Cap. II (Bebidas Alcohólicas), se presume que el nacimiento de la obligación tributaria se produce a la salida de fábrica o depósito fiscal y como tal admite prueba en contrario.

La res. general 2088 (DGI) del 10 de octubre de 1978, estableció requisitos para ser considerados prolongación de fábrica los locales de un mismo responsable, excepto cigarrillos, destinados al fraccionamiento, al acondicionamiento o depósito de productos de su fabricación.

Es importante destacar que en estos supuestos la ley diferenció el momento en que se produce el hecho generador establecido con carácter general, respecto de estos últimos, para lo cual utiliza presunciones, implicando que aun cuando no hubiera habido transferencia el impuesto es adeudado si se dieran las situaciones previstas.

Para los productos del art. 26 (Bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados), se considera expendio, exclusivamente, a la transferencia realizada por los fabricantes o importadores o aquellos por cuya cuenta se efectúa la elaboración.

Para cigarrillos (art. 15), la ley entiende que hay expendio, cuando se produce la salida de fábrica , aduana, cuando se trate de importación para consumo, (según la legislación aduanera), de los depósitos fiscales y el consumo interno. 

La res. general 4224 (DGI) estableció que los depósitos fiscales propios de las empresas manufactureras son considerados prolongación de fábrica.

En el caso del impuesto incluido en el Cap. II (Servicio de telefonía celular y satelital) el hecho imponible se perfecciona al vencimiento de la respectiva factura.

Con respecto a los bienes alcanzados por el Cap. VIII (Objetos suntuarios), se debe destacar que es el único caso de los impuestos internos que se encuentran gravadas todas las etapas de comercialización de los productos, por lo tanto el nacimiento del hecho imponible en cada una de ellas, admitiéndose también en estos supuestos el cómputo como pago a cuenta del impuesto pagado en la etapa anterior.

Asimismo, la ley contempla otras presunciones como hecho imponible secundario, que son para:

— los bienes consumidos dentro de la fábrica, manufactura o locales de fraccionamiento, y

— las diferencias no cubiertas por la tolerancia que fije la AFIP, salvo que el responsable pruebe en forma clara y fehaciente la causa distinta del expendio.

La res. general 2212 (DGI), fijó en el 2% el coeficiente de mermas admitido para los impuestos del art. 26 que se refiere a bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados.

c) El hecho imponible en la Ley 3764 t.o. en 1979 

En el art. 56 de la ley se encuentra previsto el nacimiento de la obligación tributaria de los bienes que se gravaban en el título II de dicho texto legal.

Mencionábamos en el apartado 3) los bienes y servicios que se mantienen alcanzados por el impuesto bajo este ordenamiento. 

Al respecto en los bienes gravados por el art. 70 (partidas 85.12, 85.15, 92.11 de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera) los hechos imponibles general y secundario definidos en la ley son idénticos a los comentados para la ley 24.674 y sus modificaciones.

Para el caso de los servicios previstos en el Cap. IV (Seguros) el hecho imponible se perfecciona con la percepción de las primas de seguros, por parte de las entidades aseguradoras.


